
ACTA DE INCORPORACIÓN COMO ASOCIADO APORTANTE
DE RIO DEVA CHILE SpA
A

MULTIGREMIAL NACIONAL DE EMPRENDEDORES
EN SANTIAGO DE CHILE, a 6 de Junio de 2022 don ENRIQUE ALEJANDRO CABO OSMER , chileno, divorciado, ingeniero comercial, cédula de identidad número 6.245.248-K en representación de RIO DEVA CHILE SpA (en adelante, el “Futuro Miembro Aportante”); y MULTIGREMIAL NACIONAL DE EMPRENDEDORES, representada por su Presidente Juan Pablo Swett Amenabar, chileno, casado, empresario, cédula de identidad número 7.660.887-3, en adelante, la “Unión de Asociaciones”; ambos domiciliados para estos efectos en Suecia 0155, of. 403, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, ambos mayores de edad exponen: que vienen en convenir la celebración del siguiente Acta de incorpoación como asociado Aportante, que se regirá por las normas del Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, por las disposiciones contenidas en la Ley Nº20.500, y los estatutos de la Multigremial Nacional de Emprendedores, y por las condiciones que a continuación se indican: 
PRIMERO. Antecedentes. La Multigremial Nacional de Emprendedores es una Unión de Asociaciones de Derecho Privado, sin fines de lucro, que según el artículo séptimo de sus estatutos puede tener tres clases de miembros: (i) Activos, (ii) Honorarios y, (iii) Aportantes. El mismo estatuto señala que serán miembros aportantes las personas jurídicas que, por su cercanía con la Multigremial Nacional de Emprendedores, podrán cooperar con sus servicios y recursos económicos, colaborando de esta manera con el correcto funcionamiento de la asociación. Los estatutos señalan que hay disantos tipos de miembros aportantes, que tendrán obligaciones de aporte y funcionamiento diferentes. Dentro de estos está el tipo “Miembro Aportante Alto”, sobre el cuál los estatutos señalan: “se considera de esta categoría al Miembro Aportante que se comprometa anualmente a aportar 48 millones de pesos ($48.000.000.-). Estos miembros aportantes, deberán, además: a) Permitir visibilizar su logo destacado en la página web de la Multigremial Nacional, en un lugar especialmente diseñado para ese fin; b) Participar en el Newslettter informativo mensual; c) Permitir publicaciones en redes sociales”.

Río Deva Chile SpA adquiere su calidad de miembro aportante Tipo Miembro Aportante Alto, al realizar una contribución extraordinaria anual fija de $ 48.000.000 (cuarenta y ocho millones de pesos) en dinero a la Multigremial Nacional de Emprendedores, la que se pagará en una sola cuota fija anual. 
TERCERO: Renuncia o Pérdida de la Calidad de Miembro Aportante. Las Partes dejan expresa constancia que Río Deva Chile SpA, podrá renunciar a su calidad de Miembro Aportante de la Multigremial Nacional de Emprendedores, en cualquier tiempo que ésta libremente determine, mediante la debida comunicación por correo electrónico de su renuncia a la Multigremial Nacional de Emprendedores. A contar del momento de la referida comunicación, cesarán todos los derechos y obligaciones que pudieren emanar de la calidad de Miembro Aportante de la Multigremial Nacional de Emprendedores.

Asimismo, las Partes acuerdan que en caso de no pago del aporte anual antes del día 10 de junio de cada año, se entenderá que Río Deva Chile SpA ha optado por no renovar su calidad de Miembro Aportante de la Multigremial Nacional de Emprendedores. Lo anterior no obstará a que posteriormente Río Deva Chile SpA pueda ser invitada a participar en la misma u otra calidad en la Multigremial Nacional de Emprendedores.

En caso de terminación del presente acuerdo por renuncia o por no haberse pagado la contribución anual antes indicada, la Multigremial Nacional de Emprendedores deberá abstenerse en forma inmediata de continuar utilizando el nombre de Río Deva Chile SpA en toda y cualquier comunicación, publicidad, pendones, newsletter u otros medios. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Multigremial Nacional de Emprendedores se obliga para con Río Deva Chile SpA, a utilizar el nombre de esta última única y exclusivamente para los fines propios de la Multigremial Nacional de Emprendedores de acuerdo a sus estatutos, debiendo responder por todo y cualquier daño o perjuicio ocasionado directa o indirectamente por el incumplimiento de dicha obligación. 
CUARTO. Domicilio y competencia. Las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y para todos los efectos legales se someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia. 
El presente contrato se firma en 2 ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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